
¿POR QUÉ AFILIARNOS AL STAJ?

• Porque  el  Staj  nace  y  existe  con  vocación  de  representarnos  a 
todos/as. Desde el primero al último de sus colaboradores trabaja 
en la Admón. De Justicia.  Nunca se dará el  caso de que alguien 
ajeno a nuestro colectivo negocie en nombre de Staj.

• Porque el  Staj  es el  único  sindicato específico de la Admón. de 
Justicia. Esto garantiza que la defensa de las condiciones de trabajo 
y retribuciones de los funcionarios de Justicia no se vea limitada por 
los intereses de otros sectores.

• Porque en otros colectivos de funcionarios públicos se observa que 
son  aquéllos  que  poseen  sindicatos  profesionales  fuertes  los  que 
logran mayores y mejores avances en su vida laboral. Hablamos de 
educación, sanidad, instituciones penitenciarias, etc.

• Porque el Staj jamás ha roto la unidad sindical en los procesos de 
conflicto  laboral  existentes  tanto  en  Territorio  Ministerio  como  en 
Comunidades Autónomas transferidas.

• Porque  el  Staj  carece  de  ideología  política,  su  posicionamiento 
siempre  es  y  será  la  defensa  de  las  condiciones  de  trabajo  y 
retribuciones  de  los  trabajadores  de  la  Admón.  de  Justicia, 
independientemente del color político del partido que gobierne, dado 
que el origen fundacional y la actividad diaria del Staj se basa en su 
independencia real frente a la Admón.

• Porque  mantener  esa  independencia  requiere  no  recibir  fondos 
públicos, y en consonancia con esa idea el Staj entiende que es la 
Admón.  la  que  debe  asumir  y  gestionar  la  formación  de  sus 
trabajadores. Por ese motivo el Staj no imparte cursos de formación.

• Porque el  principio de no aceptar fondos públicos para proteger su 
independencia  supone  que  los  escasos  pero  siempre  presentes 
gastos  sindicales  deban  ser  sufragados  con  las  cuotas  de  sus 
afiliados.

• Porque el  Staj  minimiza sus  gastos,  lo  que hace que su cuota  de 
afiliación sea tan solo de 4 euros al mes.

• Porque sus liberados se renuevan con regularidad y salen de su base 
de afiliados.

• En  definitiva,  porque  contar  con  un  sindicato  específico  e 
independiente fuerte y en clara progresión lo requiere.

Solo 4 €/mes, os/nos necesitamos


